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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

9866 REAL DECRETO 929/2000, de 26 de mayo,
por el que se modifica el Real Decreto
838/1996, de 10 de mayo, que reestructura
el Gabinete y la Secretaría General de la Pre-
sidencia del Gobierno.

El Real Decreto 838/1996, de 10 de mayo, rees-
tructuró el Gabinete y la Secretaría General de la Pre-
sidencia del Gobierno.

La experiencia adquirida desde la fecha de promul-
gación del expresado Real Decreto, una vez constituido
el nuevo Gobierno y acometida la reforma de la estruc-
tura básica de determinados Departamentos ministeria-
les, aconseja modificar la estructura establecida en el
mismo.

En su virtud, a propuesta del Presidente del Gobierno,
de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.j) de
la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno,

D I S P O N G O :

Artículo único.

Se introducen las siguientes modificaciones al Real
Decreto 838/1996, de 10 de mayo:

1. El apartado 3 del artículo 2 tendrá la siguiente
redacción:

«3. Para el desarrollo de las funciones espe-
cíficas que corresponden al Gabinete del Presidente
del Gobierno, existirán los siguientes Departamen-
tos, cuyos titulares tendrán el rango de Director
general:

a) Economía.
b) Internacional y Seguridad.
c) Bienestar y Educación.
d) Parlamento e Instituciones.
e) Estudios y Comunicación Política.»

2. El artículo 3 tendrá la siguiente redacción:

«La Secretaría General de la Presidencia del
Gobierno, cuyo titular tendrá rango de Secretario
de Estado, se organiza en los siguientes Departa-
mentos, con nivel de Dirección General:

a) Vicesecretaría General.
b) Protocolo.
c) Seguridad.
d) Infraestructura y seguimiento para situacio-

nes de crisis.»

3. Se añade un nuevo párrafo al artículo 5, con la
siguiente redacción:

«La Cancillería de la Real y muy distinguida
Orden de Carlos III radicará en la Secretaría General
de la Presidencia.»

4. Se añade una disposición adicional, con la
siguiente redacción:

«Disposición adicional. Secretaría de la Comisión
Delegada del Gobierno para Situaciones de Cri-
sis.

El Secretario general de la Presidencia del
Gobierno ejercerá las funciones de Secretario de
la Comisión Delegada del Gobierno para Situacio-
nes de Crisis.»

Disposición adicional única.

Las referencias hechas en la normativa vigente al
Gabinete de la Presidencia del Gobierno se entenderán
referidas al Gabinete del Presidente del Gobierno.

Disposición transitoria primera. Subsistencia de órga-
nos.

Los órganos de rango inferior a los regulados en el
presente Real Decreto se entenderán subsistentes y con-
servarán su estructura y funciones en tanto no se realicen
las oportunas modificaciones orgánicas.

Disposición transitoria segunda. Percepción de retri-
buciones.

Los funcionarios y demás personal que resulten afec-
tados por las modificaciones orgánicas establecidas en
el presente Real Decreto seguirán percibiendo la tota-
lidad de sus retribuciones con cargo a los créditos a
los que aquéllas venían imputándose, hasta que se adop-
ten las disposiciones y medidas de desarrollo y se pro-
ceda a las correspondientes adaptaciones presupuesta-
rias.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo dispuesto en el presente
Real Decreto.

Disposición final primera. Modificaciones presupues-
tarias.

Por el Ministerio de Economía y Hacienda se rea-
lizarán las modificaciones presupuestarias y habilitacio-
nes de créditos precisas para el cumplimiento de lo pre-
visto en este Real Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 26 de mayo de 2000.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ


